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RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. 00/-2024-GM-MPSM. 

Tarapoto,Ó ') de enero de 2024. 

EL DESPACHO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTfN - TARAPOTO.

VISTO: 
El Memorando No. 004-2024-GM-MPSM de fecha 08 de enero de 2024, en el cual autoriza proyectar la resolución 

de DESIGNACION a la ABOG. ESTELA DELGADO MAICELO, en el cargo de SECRETARIA TECNICA DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINAR/O de esta Municipalidad Provincial de San Martin, en la condición de Contratada 
Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto legislativo No. 1057 y en virtud al Acuerdo de Concejo Municipal No. 
00Z-Z0Z4-MPSM, donde se acordó designar al Secretario Técnico del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a partir del 
08/01/Z0Z4. 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución de Alcaldía No. 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero de 2023, en su ARTICULO PRIMERO: 

DELEGA Facultades Administrativas de Gestión y de Resolución al GERENTE MUNICIPAL de esta Municipalidad Provincial de 
San Martín, que en el numeral 13) Designa, encarga y da por concluida las designaciones y encargaturas del personal y/o 
funcionarios de la Municipalidad Provincial de San Martín, previo informe de cumplimiento de perfil de puestos, PRECISANDO 
que la delegación de facultades a que se refiere la presente Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse y/o 
resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con los supuestos, requisitos y procedímie�s legales establecjdos para cada 
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caso en concreto; ·-,, 1
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Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modif1eodo .P.f!r 16_ ley No. 303q5, ..¡.el Reforma
Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local é°"' �ttlnom{() pdlítirJa, e ómica y
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Artkulo,U del Tituló' e'rellminar de Jo Ley gánica de 
Municipalidades Ley No. 2 7972; 
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Que, mediante Decreto Legislativo No. 1057, se establece IJft riglmet1 especial de contratación administrativa de 
servicios, como una modalidad especial de contratación laboral del é&todo¡ 

Que, el numeral 9.25 del artículo 92 de la Ley No. 27972,t.qOlgánlCCI de Municipp/idades, modificada por la ley 
o. 31433, establece que corresponde al Concejo Municipal: "Detlg� a ptopuesta del Alcalde, al secretario técnico
sponsable del procedimiento administrativo disciplinarioº, así mfsmQ

,._ 
l!P ffiltreral 20.37 del artículo 20fl del mismo cuerpo

motivo señala que es atribución del alcalde: "Proponer a/Concejo MuitfciP.al laf t(!rnas de candidatos para la designación
�-+-=11¡,ecretario técnico del procedimiento administrativo disi:iplinario"; · . '

Que, la Tercera Disposición Complementaria ,Final dé la L_ey,No. 31433, señala que: "Para la designación del
etario técnico responsable del procedimiento admin

�

rativq discipl(narlo,.. el iikalde presentara en cada aaso, una terna 

�dé candidatos al Concejo Municipal";
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� Que, el artículo 92º de la ley No. 30057, Ley I Sfrvicio � i/ Y¡ _SUS(l1odificatprias, estabhrce que: "En caso de 

...,.,,_,.__,__ gobiernos locales, la designación del secretario técnico �eali.tal edlante\acuer,do 1de concejo munlcfpal, siendo la_· 
designación por dos años renovables una sola vez y por el mis

j

platp Ef_secrtiµ¡ri.Q...técnifo puede ser un servidor civil de la
entidad que se como tal, en adición a sus funciones. El secretar(� 't�cnf es el �rgadq �e pr�ffiiftcar las presuntas foftas,
documentar la actividad probatoria, proponer la funda'('f}RtOf( \Y p istfflf-k>5:--acÍblvos ·emanados d1,t1 ejercido de fa
potestad sancionadora disciplinaria de la entidad púbfic�:�g f ' cate khd-de.dB�.!.J�-ief<>rmes.n0-$0r Vi1\Ulantrs";

Que, según lo establecido en el artículo 6º y numeral 17i del ti tg;[éf....2_ói<!eJtfl:�y-qr9tJNco de Mun(c'f,P(tiid(}des, Ley
No. 27972, al alcalde como representante legal de la Municipalidad y - )dmr:i áutor(dad administrt,,fívo, lt r:ompete entre 
otros aspectos designar y cesar a los funcionarios de Confianza; ¡ ·

· . - ._'_ · . '·.; ·. ·, . i ,
Que, se encuentra vacan�e el. cargo d: SECRETARI� j 'ICO 1.16 1'ROC111>1�-,0 AQ4'ttNISTRATIVO 
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or lo que es necesano designar en dteho cargo, a �n
\'t�ª�����

ª
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a� lgbo�esprop�j 1

e la referida

Que, mediante el ACUERDO DE CONCEJO MUNlctPJ!� No. OOZ•2024-MP$M-defj(JJa()4de.er:,ero-d�OÍ4, APRU,BA 

l la DESIGNACION de la candidata propuesta Abogada ESTEtA i:JEt.G.A..QO MAICELO, en eit?rgo de SECRETARIO TECNJ€() del
0 

'?'. 
cedimiento Administrativo Disciplinario de la MunicipOfid.cJ.!!._Pro�7itdiai_de San Martín; ) -· _--;;� 

--i- Que, con Memorando No. 004-2024-GM-MPSM de fe�f?B/01/2lJ24-AUTQBl,?_A E!QY.ecwr fa ResehJción Ge(JHfcial, 
NANDO a partir del 08/01/Z0Z4, a la ABOG. ESTELA Dtl.��ICEtq, en_ el Ct1tf!O de..SEtRETARIA f'ECNICA DE 

\1_���"1/Ii�EDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, de esta Municlpalidá1f''Prownt:iatde�-Mart1njJUt Uí condición de 

0CJqntratada Administrativa de Servicios, sujeta al Decreto Legislativo No. 1057 y en vfrtud-ttf-Ar:uerao de Concejo Municipal

-�� No. 002-2024-MPSM; 

Jr. Gregorio Delgado Nº 260 - Tarapoto 9 
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mp.sm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

Con los atribuciones que confiere la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades Ley No. 27972, Decreto Legislativo No. 
1057, Acuerdo de Concejo Municipal No. 002-2024-MPSM y la Resolución de Alcaldía No. 131-2023-A-MPSM y contando con 
el visto bueno de la Gerencia de Administración y de la Oficina de Personal. 

SE RES U EL VE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a portir del 08/01/2024 a la ABOG. ESTELA DELGADO MAICELO, las funciones 

de SECRETARIA TECNICA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, en la condición de Contratada Administrativa de Servicias; sujeto al Decreto Legislativo No. 105 7 y en virtud al Acuerdo 
de Concejo Municipal No. 002-2024-MPSM. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración a través de la Oficina de Personal el 
cumplimiento de la presente Resolución, debiendo implementar todas las acciones administrativas que corresponda conforme 
a Ley. 

-� ARTICULO TERCERO. - Notificar la presente Resolución a las instancias administrativas pertinentes y a la interesada 
·�"'---"".f-

--.
��f:'\'ra los fines pertinentes.
,,. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de San Martín- Tarapoto. 

GISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Archivo. 


